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La Resoluc¡ón N" 0916/2025 de fecha 08 de mayo de 2025,'POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITE DE EVALUACION DE

OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI NO OO2/2025 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPOS, REACTIVOS E

INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECIOS INICO1-367, PINVO1-91 Y PINVO1.776";

La Resolución N" 002412024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, 'POR LA CUAL SE CREA LA UNIDAD
EJECUTORA DE PROYECTOS DE INVESTIGACION, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

nsuNcIótt";

La Resolución. No 501/2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL SE APRUEBA EL N4ANLJAL DE

ORGANIZACION Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE GESNON DE PROYECTOS DE INVESTIGACION DEL RECIORADO (UGPI-

REc) DE LA UNTvERSTDAD NAcToNAL pr.esu¡qQq;. , _ . . ..'-'' | | l\,¡l\r¡ / _:.

La Resolución N" 0707-00-2023 de fecha 27 de d¡ciembre de 2023 del Rectorado UNA, "POR LA CUAL SE ¡4ODIFICA EL

nnicuLo o rNcrso D) DEL REGTAMENTo GENERAL DE cREAcIót'¡ y ru¡lctorunutENTo DE LAS UNIDADES oe crmó¡r oe
pRoyECTos or rruvryIcAoón EN LA UNIVERsIDAD NAcIoNAL oe nsur.¡clótt y sE ApRUEBA EL pRocEDIMIENTo DE

noqulsrcrólt DE BIENES E INSUMoS";

Ley No 675el2021, "snei#s U$DArEs DE'GE$EóN:pE riot§gro\rÉÑvemcecrÓ¡¡ en us uNrvERsrDADEs E

INSTITUToS SUPERIÓRES ÓE CestlÓf{ PUBLICA" '.,, ' 11I

El Decreto No 109212024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7228, de fecha 29 de
diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA t'ACIÓru p¡RA EL EJERCICIO FISCAL 2024";

Et ptieqo de Bases y condlciones det ]'PRoCEDIMIENIo QE ADQUI$qÓru-p§pl. n" OO1/202s PARA rn eOqUtSICIóN Oe

eeu¡pos, nr¡cnvdt e ¡ñ§uN[ilvedrps et¡ alnenMt LoÉpnbtÉcrót lruüor-soz v PINVoI-et;

Las ofert¿s presentadas por las empresas: LABSOL S.A., VICENTE SCAVONE & CIA SAE, MACRO SCIENCE S.A., CHACO
INTERNACIONAL S.A. y BIKO PARAGUAY S.A.

El Acta de Recepción y Apertqf.a.dg Qfe4qs de fecha 05 de mFyo de-?0?5;_

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Superior" y el Estahjto de la Ljn¡vers¡dad Nacional de Asunción;

EVALUACION VERIFICACION Y ANALISIS DE OFERTAS

De conform¡dad a lo establecido en la Resolución No 0707-00-2023 se reúnen para evaluar el presente PROCEDIMIENTO DE

eoqurslctót't uGpI N" oo2/2025 pARA LA ADeutstctólr oe equreos, REAcnvos E rNSUMos vARIos EN EL MARco DE

LOS PROYECTOS INIC01-367, PINV01-91 Y PINV01-776 , según se detalla a continuac¡ón: la Prof. Ing. FATIMA BARBOZA
CAMPOS, Directora de Proyectos - Equipo Técnico de Invest¡gac¡ón de los Proyectos INICo1 -367, PINV01-91 Y 0L-776 y la
Lic. LAURA FERREIRA, Técn¡co de la Coordinac¡ón de la Gest¡ón F¡nanciera - DGAyF

Los m¡smos proponen que se verifiquen minuc¡osamente todos los documentos presentados por la empresa y en el marco de
las d¡spos¡c¡ones legales, verificar s¡ las ofertas se ajustan a los documentos legales, sustanciales y formales del Proced¡m¡ento
de Adqu¡s¡ción en el marco de la Ley 675912021,|a Resolución No 0707-00-2023 del Rectorado de la UNA y el Pliego de Bases
y Condiciones:

Se ver¡f¡cará el cumpl¡miento de cada oferta respecto al sumin¡stro de la documentación básica de carácter sustanc¡al,
elim¡nándose aquellas que no cumplan con el sum¡n¡stro de dicha doaumentación, o que d¡cha documentac¡ón sea
¡nsatisfactor¡a.

Las ofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al s¡stema de adjudicac¡ón adoptado,
serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de hab€r efectuado las correcciones ar¡tméticas que hayan s¡do
necesarias y habiéndose aplicado los márgenes de cuando corresponda.
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Se seleccionará provisor¡amente a la oferta con el menor prec¡o, la que será analizada en detalle para ver¡ficar su

cumplimiento con otros requisitos de la contratación.

Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, será declarada como la oferta evaluada como la más baja y propuesta
para la adjudicación.

En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferta y se cont¡nuará la evaluación con la segunda más baja en prec¡o,

seqún los parámetros ¡nd¡cados precedentemente, y así sucesivamente.

Documentos sustanciales.
Serán considerados documentos de carácter Sustancial:

a. El formular¡o de oferta y la l¡sta de prec¡os, debidamente llenados y firmados

b. La garantí¿ de manten¡m¡ento de oferta debidamente extend¡da;

c. Los documentos que acrediten la ex¡stenc¡a del oferente;

d. Los documentos que demuestren las facultades del f¡mante de la oferta, para comprometer al oferente;

e. Los documentos que la Convocante, d¡sponga como sustanc¡ales en los pliegos estándar o reglamentac¡ones.

lrÁus¡s oe t¡ oFERTA PRESEI{TADA
conforme at Acta de Apertufa de Gerr¿s del llamado a PRocEDIM¡ENro or »QutsIcIÓN UGPI N" OOI/ZOZS "eOQUtSIC¡Ó¡l

DE EQUIPOS, REACTIVOS E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS INIC01-367 Y PINV01-91 de fecha 25 de

marzo de 2025, que se adjunta al presente ¡nforme, la oferta recepcionada que se detalla a continuac¡ón:

rTE M EMPRESA
MONTO OFERTADO
curnnr¡Írs

EN

MACRO SCIENCE S.A.

CHACO INTERNACIONAL S.A.

BIKO PARAGUAY S.A.

36.420.000

1. Se verificará et cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentac¡ón básica de
carácter sustanc¡al, el¡minándose aquellas que no cumplan con el sumin¡stro de dicha documentación, o que
d¡cha documentación sea ¡nsat¡sfactor¡a,

I

o) Ca o o Fotnulotb de oÍerlo debidamente
extendido y lo hs¡o de preaos(')

RTQUISITOS DOCUMINTAIIS PARA TVAIUAR TA

coNDrróN DF PARÍcrpacróN
MACNO

SCITNCI

s.A.

BIKO

s.A.

IABSOt-

S.A.

VICINTI
SCAVONT

& CIA.

SAE

Cumple 5egün

folio ol ¿l 06
Cumple según

folio Ol .rlO/
Cumple según
Í(rro ol ¿l03

cumple según

folio 01,02 y

o5
Cumple

r¿m( f
de Gesho '1dI

6.544.500

124.048.100

36.080.000

142.260.2504

2

3

5 VICENTE SCAVONE & CIA SAE

CIIACO

INTIRNACIONAT

s.A.

Fotocopto stmple de lo cédulo de ld"ntidod del

lrmonte de lo ofefto. (+)

b.T.Pe6onos Fistcos No aplica No aplicá No aplica

En el coso que suscr¡bo lo o¡erto otta petsona en
su iepresentoción. defuú acompoño¡ uno

fotocop¡o s¡mple de su c¿dúlo de ¡denudod y uno

fotocopto stmple del poder suhcpnte otorgodo
pot Escriluto Público poro Nesentor lo ofefto y

No aplic¿ No apllca

^,oofd

b¡ Gral. de
a lbapt

I

t

rl

b) Documentos que ooed en k, ex6tencn y

lo.ultodes del hrmonte de lo ofer¡o (al

I4LABSOL S.A,

Cumple según folio
Ol ¿l 05

l

,f Íháza3
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odqus¡cñn. No es necesoÍ¡o que el poder esté

¡nscr¡pta en elRedstro de Poderes.(+)

Cumple sesún
l'jerf¡ldel

1841879

Cumple según
Perfildel

1841873

cu¡nple según

Perfildel

1841831

Curnple s€cún Perfil

del Proveedor N"

1841843

fokxop¡o smple de los docwnentos que acredilen

lo ex6te c¡o leqolde lo personu ividtto toles como

lo Escttüu Públjca de Cansttluaón y

protocolizocjón de los Eshnnos Socioles. Los

"\tott os ú bp¡o¡t p\tot n\ trylut ú lo \?,' ñn
Personas Juridicos de lo Direcc¡ón de Registros

Cumple según

Perfil del

1a4 t503

Cumple se8ún

Perfil del

1841879

cumple según
Perfil del

1a47413

Cumple según

Perfil del

1841831

Cumple según Perfil
del Proveedor N'
1841843

t¡. Fotocopio smple de los documentos de ¡dentidod

de los rcpÍesentontes o opoderodos de lo soc¡edod.

t-)

Cumple se8ún

Perfil del

1841873

Cumple según Perfil

del Proveedor N"

1841843

Cumple seBún

Perf¡l del

1841503

Cumpie según

Perfil del

1841879

Cumpl€ según

Perfildel

1841811

¡i¡- Folocopto s¡mple de los rlocumentos que ocrcd¡ten

los focultodes del trnonte de 10 alerto poro

comprometer ol olerente. [stos documenlos
pueden cans¡st¡ en: un poder suficiente olorgotlo
pot IsctttuÍo Púbhco lno es ne.esono que e'!i
n\(rtpto cn el Reqt\tto dp Podptpe); d'lo;'
dot umentos socelonos que pslillquen lo

representoc¡ón del fÍmonte, tale5 cotno loa nctos

de osombleo y de diettorn en el coso dc L¡s

sadedodes onón¡ os.(')
b.3. OJerentes en Canso$lo

Codo tnteqronte del coniire,ó que'i"a uno pertono

fist:o da trtfu\h,.!) lo ttepúb|1¡a dPl t\ü¡).lroy
debe¡\i t)t.*tnor bs ¿.dnÍ:n¡a\ reqLitrdoe poto
t )r,t¿¡tt.\ lt)d^a¿ualc\ es¡t tJrcorlo:: en tl
ot1t1t t1tlt) t)li,¡t,rn::: tnd¡\,tdullL-. f'etra lr t¡j,1cn\

Ltrht rtlttltüt)tt ¿el (o¡rlr,to ttLtc \ea ¡ rt
perso u lut¡dtco dqt LtltEdo eñ Porcquoy debero
presenlor la\ db.ttñ¿ñtas 'fequerldó\ 'pord

Ofetunr\ ttrttnJuuk t t)erso u5Ju¡xltto\ (')

No ¡p lr:

fl¡#?r

I
Iil"r t :ll

No ¿plica No aplica

dacumentos que ouedlten los

Íocultodes de los funontqs del
ocuedo de ¡ntención de
consorctorse. fstos documentos
pueden conesti en ('):

Un poder suf¡c¡ente otorgodo por escr¡turo
públ¡co por codo miembro del conso.c¡o (no

es necesorio que esté nscrpto en el Reqistra

Los docuñentos societorios de codo n¡enhrc
del consotcto, que justtf¡qten lo

ft.pr?tenta.¡ón dplf¡n)onte, toles rcmo octtls
de osañblea y de dtrector¡o en el coso de los

soc¡edodes onóntmos.

2. Fotocopio snnple de b\
docutnentos que oue¿¡ten los

focrltodes del fr.nonte de lo
oferto poro con)prometer ol
consorcD, cuonrlo se l,oyu

foftnolizado el consorcio. Estos

documentos pueden cons¡sth en

Un poder suf¡c¡ente otorqodo por escrituro
públ¡co por lo Empreso L¡der del consorc¡o (no

es necesor¡o que esté ¡nsct¡pto en el Reg¡stro

Los documentos soc¡etonos de lo Emprcso

b.

uen lo ¡epresetttoctón del

¿pli

I

tc.
e Gestiones FinancÚls

C

rrraf. b

hi rrrión Gral. de Adm. y ttnanzas tlot
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Cumple según

Perfildel

1841503

b.2. Personus hnhl¡co\.

t O|qh¿l o loto.Lt\o d( l ¡a|\or b t.ttttnuño a .lrl
n,tat,1úd nt,r.t\. l- n.,ttt rl...-.¡.túp t

t\(|túo púbhca en ctlsa de rcsultut alttdn'L1das y

ontet de lo ltr¡to ¿tl ca|uota. L,:15 t'onnohdode\
de los aúerdos de .,reocótl ! da los co¡sorcps
serón determtnodos por h DGca!ón Nacionol dc
\ ant tüt¿.,onet Publro\ tDl@). iL

I

dTJ4

tW.¿"
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Íimonle, aoles como octos de osombleo y lle
dreLlot¡o en al .uso de los sociedodes

cl Certilicodo de Cunphmienlo litbutono. (') Cumple según

fol¡o 10
Cumple según folio
15

Curnple

tollo 14

s.gun cumplo según

fol¡o 11

cumple según

Perf¡! del

1841873

d) Gorontio de Monten¡mpnto dc OÍefio (*) deberó

expedirse pot el equivolente 5% (cinto por ciento)

del ñon¡o totol de 10 ofetto. El oferente debe
pÍesentat con su oÍerto uno gorcntia de

montentmEnto ¡nsttúmenlodo o trows de:

d.2 Póhlo poto odqustoones supe.¡ores ol monto
de Gs.s.ün-Un broroniet dnco n¡ onesl.

el Ce¡tihcodo de Cumpl¡mpnlo con lo kgundod
Soctol ('l

Í) Declotulon Jurodo ¡le &mplir con los
, t, t)t ),1, it ,t

tt) t\¡t,tr¡t ,,útú¡.|tI 'ltl ¡rt1ttútt,' ¿tt ¿ot)tl. Pttt:

1tr'¡rttr1,,,.1...¡t'1,., t¡¡ ¡ |t,, trlLUfil,h 1 olar¡¡¡p,

cumplP según folio
06 al 08

cumple se8ún Perlil
del Proveodor N'
184184 3

Cumple se8ún folio
t2-
,,r!rl)1,, ,lt,r , l', I

i,,l l'r(,v,1rirr N'
I841a4l

Cumple según

folio 07 al 10

cumple según

foio l1)

Cumple según
folio 2l

Cumple saaún

folao 04 al07

Cumple según

follo 0q

l',,rirl ri.l

I841831

l\ rÍ I ik,l

t14 tst I

Cumple
tol¡o 15

Cumple se8ún

ll'rfil dt'l

t841873
cumple se8ún
folio 113

cumple según
folio 43

Cumple

follo ll
Cumple según

foho 16

lt) tt\rttltrrl ,1,'tr,¡tt\t t.t) el |i¿q!útt l/ lia Ll,

I t'Lt tl)ry1t¡tt. litlt (t):
( urrt,lr ! ll!n l.)|ú
ll_)

Cumple según

folio 44 al 45

t t, , I )¡tr n)t) ttnitht tlt, "ttp, hr tr ún d,. h'r,¡tr¡'
,1, ,¡\1,¡t tlutl ,on ct J.únlulor)o estándor
\t\ \ rt ltrirlutlt)\ (')

turnll€ s€grln
fóliJ.n

L!r¡rpl, ,ert, I L,tI
1o,rl 11

CLrrnplc

lolio l1
te8'rn aumpla si¡gún

folio ?3y 24

Curnpl. soSrin

folio 10

t) folk,tos y/o totóbqosde los hutús oledodos lielten

o.etcot5e túnk) Lan 5ú robre ol¿fto ('l li,||L,LrrLii
l Lrnpk, !r,liun tol.,
l'r.rL i I1)

Clmple según

folio 96 al 131

Cumple según

folao 25 al 66
Cumple según
folio 99 al ll1

REQUISITOS DOCUMINTALTS PARA EVALUAR I.A

CAPACIDAD TÉCNICA

Cumple 5egún
fo¡io 21

Cumple
se8ún

fol¡o 113

No Cuñple Cumple según

fol¡o 13

(unrpl(, segun fofo
ll

Cumple 5egún

folo 12

, Cuñpk-, sogrin lolio
33a|38

Curnfle 5esrin

folio 84 al95

REQUISITOS DOCUMINTALTS PARA tA TVAI
tA EXPIRt[ñCtA

cumple seeún cumple
según
fol¡o I13

DL

l. Lorlt lt lLrtLltorÍ'¡t(t y/o tonttdtot .at¡
recepdones Íjnoles y/o rem¡siones que ovolen lo
experien.io requPr¡rto. (' )

folio 39 al46 folio 12 al 19 fol¡o80a197

Los documentos indicodos con oster¡sco (*) son considerodos documentos sustonc¡oles o ser presentodos con lo
oferta.

La empresa Macro Science S.A., ueda descalificada por no presentar los documentos sustanciales requeridos en

el PBC y detallados en el cuadro precedente

.Sequidamente se ver¡fic¡rá la oferta sobre Disconformidad, errores y omisiones, según el s¡guiente detalle de
los oferentes que han cumplido de cada oferta respecto al sum¡nistro de la documentación básica de cárácter
sustanc¡al

de Gestiones F
L

OFERENTES
PRECIO DE LA

OFERTA PRESENTADA
Gs.

DIFERENCIA
PRECIO DE LA

OFERTA VERIFICADA
Y CORREGIDA GS.

01 CHACO INTERNACIONAL S.A 124.048.100
02

3 LABSOL S.A.

36.080.000
t42.260.250 0

124.048.100
36.080.000

L42.260.250
4 VICENTE SCAVONE & CIA SAE 36.420.000 0 36.420.000

iói Grat de Adm r¡ ,t&a
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Dpclorooán tudlo t|. lo\ aJercntes, dottde tlton{pste
tener 1o ( opo.rlúl Ítúo t ui\)h en ttentpo y lotmo.

Cumple segrin

fol¡o 03 y 04 folo 12 al t9

Cumple según

Perfil del

1841503

Cumple según

Perfil drl

1841879

Declorocñn lurcdo de cumphr con los especif¡cociones

lécntcos del Llomodo.

L¡rmple segun lolro
12

BIKO PARAGUAY 5.A.

v Fh zas



La evaluación de ofertas con el cr¡terio basado únicañente en precio. lueoo de haber realizado la coffección de
errores aritméticos v de ordenar las ofertas oresentadas de menor a mavor. el Comité de Evaluación orocederá
a sol¡citar a los oferentes una explicación detattada de la comDosición del orecio ofertado de cada ítem, rubro o
partida adiudicable. confoflne al siauiente oarámet t

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el prec¡o ofertado y el precio referencial sea superior al 25o/o para

ofertas por debajo del prec¡o referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establec¡do por

la convocante y difundido con el llamado a contratación.

'''''ñf.:rriñ-E
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¡tr¡Ál¡srs og Los pREcros oFERTADoS:

5e ha cursado nota sol¡citando desglose de precios a las empresas CHACO INTERNACIONAL S.A., LABSOL S.A., BIKO
PARAGUAY S.A. y VICENTE SCAVONE & CIA SAE-

Los oferentes CHACO INTERNACIONAL S.A., LABSOL S.A., BIKO PARAGUAY S.A. han respondido en tiempo y forma, sin
embargo, el oferente VICENTE SCAVONE ClA & SAE, no ha respondido, por lo que aueda descalif¡cado

Conforme a lo v¡sualizado en el Cuadro precedente se ha constatado que los prec¡os ofertados correspondientes a algunos
ítems ofertados por los oferentes CHACO INTERNACIONAL S.A., LABSOL S.A. y BIKO PARAGUAY S.A., se ajustan a los costos
básicos y se concluye que los mismos son suflcientemente coherentes, por lo que se considera que los prec¡os un¡tar¡os
ofertados por las empresas eUllPtEX.

q

) t'nenzas fr)h ,lnz,

,irr-.1ffi

I

-

LI,
(
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Evaluación de las Espec¡f¡caciones técn¡cas de los Droductos ofertado:

La Prof. Ing. FATIMA BARBOZA CAMPOS, Directora de Proyectos - Equ¡po Técnico de Investigación del Proyecto INICo1 367,
pINVo1-91 Y PINVo1-776, ha anal¡zado las especificac¡ones técnicas remit¡das por las empresas CHACO INTERNACIONAL S.4.,
LABSOL S.A. y BIKO PARAGUAY S.A. mn referencia a los ítems ofertados, por lo que ha determ¡nado que los bienes ofertados
cumplen con las especif¡caciones técnicas según correo electrón¡co; además ha indicado segÚn cuadro adjunto al presente

informe adjudicar a las empresas CHACO INTERNACIONAL 5.A. los Ítems 16, L7, L9, 30, 72, 75, a9, 90, 95, 96, 106, t07 y
108; por el monto total de Gs. 11.060.100 (guaranhs once millones sesenta mil cien) IVA incluido; a la empresa BIKO

PARAGUAY S.A. los ítems 44, 50, 86, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 113 y 114, por el monto total de Gs. 22.800.000
(guaraníes ve¡nt¡dós millones ochoc¡entos mil) IVA incluido y a la empresa LABSoL S.A. los iGms 9, 10,11, 13, 14,20,21,22,
23,24,2s,26,27,28,29,3t,32,33,3s,36,37,38,39,49,5t,52,53,54,73,74,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,87,
88, 97, 98, l]16, Ll7, 118, 119, 120, 121; por el monto total de Gs. 128.710.250 (guaraníes ciento veint¡ocho millones
setecientos diez mil doscientos c¡ncuenta) IVA inclu¡do.

Además, se recomienda declarar desierto los ítems:

- 1,2,3,4, s,6,7,8, 15, t8, 40, 4r, 48, 56, 57, 58,59, 60, 61, 62,63, @,65,66,67,68,69,71,9t,92,93,94,99,
112, 115 por ausencia de ofertas;

- f2y 43los m¡smos ya son requeridos considerando el cambio de metodologÍa del Proyecto PINVO1-91;

- 34 y 45 por ausenc¡as de ofertas evaluables considerando que el único oferente (VICENTE SCAVONE & CIA SAE) ha

sido descalif¡cado.

55, 109, 110 y 111 por ausencjas de ofertas evaluables cons¡derando que el ún¡co oferente (MACRO SCIENCE S.A.)
ha sido descalificado

42,47 y 70 por superar la d¡spon¡bilidad presupuelaria y;

46 no cumple con las especificaciones técnicas.

Se adiunta correo electrónico a la presente.

CALIFICACIOI{ LEGAL

Ver¡ficará por los medios dispónibles, si el Oferente individual¡zado en Ias prohib¡c¡ones contenidas en la Ley No 1626/00 "De
la Func¡ón Públ¡ca", aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

Por tanto, se constata que el oferente en su caÉcter de representante legal, no t¡ene relac¡ón de parentesco con
funcionarios del Rectorado y no es funcionario público. Por la misma mencionamos que no se encontraron datos que le
fueran atribuibles para su descaliflcación.

CHACO INTERNACIONAL S.A.
NOMBRE Y APEI IIDO
CARMEN STELLA ESCOBAR
BARRIOCANAL

N" DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACION
PRESIDENTE No registra datos según

Constancia N' 7483845
EFREN CORNELIO LOPEZ
OVIEDO

685.931 DIRECTOR No registra datos según
Constancia N' 7483849

DIRECTORA No reg¡stra datos según
Conlanc¡a N' 7483856

SILVANA It4ARIA LOPEZ
ESCOBAR

4.803.120

LUCIANA MARIA LOPEZ
ESCOBAR

MARTIN EFREN LOPEZ
ESCOBAR

VALENTINA MARIA LOPEZ
ESCOBAR

5.964.963

5.964.961

5.964.962

No reqistra datos seqún
Constancia N' 7483866

ACCIONISTA No reg¡stra datos según
Constancia No 7483874

ACCIONISTA No registra datos según
Constanc¡a No 7483881

,J*
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BIKO PARAGUAY S.A.

NOIYBRE Y APELLIDO NO DE CEDULA DE IDENTIDAD CARGO OBSERVACI N

PEDRO ¡4AX DEL VECCHIO
MELZER

1.352.615 sooo No reqistra datos seqún
Constancia N' 7483888

JosE LUIS FALUóTrco BRAVo soclo No registra datos según
Constancia No 7483899

LABSOL S.A,

JOAQUIN ABELARDO BRUGADA 4.423.635 ACCIONISTA No registra datos según
Constanc¡a N" 7698707MU]ICA

ROBERT FRANCISCO DUARTE
RODRIGUEZ

REPRESENTANTE
LEGAL

No registra datos según
Constancia N' 7698710

4. Conforme a la evaluación de los Documentos Sustanciales y Formales, se procede a la verificac¡ón,
evaluación y recomendación de adjudicac¡ón en base a la oferta de la empresa que cumple con los requisitos de
los Documentos Sustanc¡ales y Forma¡es, conforme a lo establec¡do en la Carta de Invitac¡ón de Ofertas.

1.s28.505

. Resumen del Anális¡s de los requerimientos básicos respecto al cumpl¡miento de la oferta de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas, Capac¡dad Legal y Experiencia conforme al Pl¡ego de Bases y Condiciones

Documentos indicadoE
en el PBC

LABSOL S.A.
CHACO

INTERNACIO¡{AL S.A.
BIKO PARAGUAY S.A.

1- Capacidad Financiera NO APLICA NO APLICA NO APLICA

2- Capacidad técnica CUN4PLE CUMPLE CU14PLE

3 CaDacidad Leqal CUI'4PLE CUMPLE CUI'4PLE

4-Experiencia requerida CU14PLE CUMPLE CUI\4PLE

necouer otcrón v co¡,¡cLusróH
En base a los antecedentes, se recomienda:

La adjudicación det PRoCEDIMIENTO Oe AOQU¡SrclÓr¡ UGPI No 002/2025 PARA LA ADQUISICIÓI'I Oe eQU¡pOS, REACnVOS

E INSUMOS VARIOS EN EL MARCO DE LOS PROYECTOS INICO1-367, PINVO1-91 Y PINVO1.776 dE ACUCTdO A IO CStAbICCidO

en el PBc a favor de las sigu¡entes empresas:

BIKo PARAGUAY S.A. los ítems 44, 50,86, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 113 y 114; por el monto total de Gs

22.800.000 (guaraníes ve¡nt¡dós m¡llones ochoclentos m¡l) IVA incluido

CHAco INTERNACIONAL S.A. los ítems 16, 77, 19,30,72,75,89,90, 95, 96, 106, 107 y 108; por el monto total de
Gs. 11.060.100 (guaraníes once millones sesenta m¡l cien) IVA incluido.

LABSOL 5.A. los items 9, 10,11, 13, 14,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29,31,32,33,35,36,37,38,39,49,
5t,52,53,54,73,74,76,77,78,79,80, 81, 82,83, 84, 85, 87, BB, 97,98, lt6, 117, 118, 119, 120, 121; por el

monto total de Gs. 128.710.250 (guaraníes ciento veint¡ocho m¡llones setecientos d¡ez mil doscientos c¡ncuenta) IVA
¡ncluido.

Además, se recom¡enda declarar desierto los ítems 1,2, 3, 4, 5, 6,7, 8, 15, 18, 40, 41, 48, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64,
65, 66, 67, 68, 69,7f, 91, 92, 93, 94, 99, 112, 115 por ausencia de ofertas; los ítems 12 y 43 ¡os mismos ya son requeridos
considerando el camb¡o d€ metodología del Proyecto P1NV01-91; los ítems 34 y 45 por ausencias de ofertas evaluables
considerando que el único oferente (VICENTE SCAVoNE & CIA SAE) ha s¡do descalificado, los ilems 55, 109, 110 y 111 por

ausencias de ofertas evaluables cons¡derando que el único oferente (MACRo SCIENCE S.A.) ha sido descal¡ñcado; los ítems
42, 47 y 7A por superar la dispon¡bil¡dad presupuestaria y; el ítem 46 no cumple con las espec¡f¡cac¡ones técnicas.

Clrt;-l
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rlesoRAcró DE T FoRME
El presente ¡nforme fue elaborado en base lo establecido en el PBC, la Resoluc¡ón No 0707-00-2023 y d¡spos¡ciones

concordantes, cumpliendo expresamente con las disposic¡ones normat¡vas establecidas en los m¡smos, en el Rectorado de la

Universidad Nacional de Asunción, Campus Univers¡tario de la c¡udad de San Lorenzo siendo las 15:00 Hs. del día 29 de mayo

del año 2025.

Es nuestro informe, salvo mejor parecer de la superioridad.

tfuc,

Í/,^,Y. lth

.ii
1\:

(}
Z#'z

ttr'

tlll \,l5
'I

UE L

Pág¡na B de I

La recomendac¡ón se fundamenta en que las empresas mencionadas poseen la capacidad técnica, legal y experiencia
requerida y se ajusta a lo solic¡tado en el PBC cumpliendo con las calif¡caciones y la capacidad necesaria para ejecutar
el contrato.
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